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MINISTERIO DE HACIENDA
CORREfZCION de erratas de. la Orden de:.Jq-_de~ep~
tiembre de 1971 por"la que se c.onvoc"an·op()~icion~s

para cubrir siete. plazas de· -alumnos. clela:Escuela
de Estudios Aduaneros.

Padecidos errores en la inserción dé la' menciol1acla Orden,
inserta en el ..Boletín Oficial del :e:stado,; número 23,9-, de.- fecha
6 de octubre de 1971, se transcribe a continuación-las 'oportu
nas rectificaciones:

En la página 16105, primera ,columna, prfmetparrafo de la
Orden ministerial, dice: "Adriuaneros". df;1be -decir~ «Aduane
ros,.;

En dicha página. segunda columna, segundo. párrafo del
apartado 6. dice: ..Cuando la presentaciólJde solicitud" •. debé
decir: ,,,Cuando la' presentación de -lasolícitucl,..

En la página 16106, primeracolumna,;seg1.}hOopárrafl3 del
apartado 8, dice: .. actuando como Secretario up:o'de':'6stqs tres
últimos nombrados a tal fin»,debedecir::~:ac~uandocomoSe~
cretario uno de estos tres últimos nombr.ado a taFfin,:"':,

En la página 16107, primera colum:na; eJ:l el apartaci0 24.
dice: ..Por la Secretaría del Tribunal ,se: llevará un Ii:bro ,de
actas, que "tirmará el Presidente y el Secretari()", debe deci:t;
..Por la Secretaría del Tribunal,: se", llevEn'á'un libro. de",actas,
que firmarán el Presidente y,el:,Sectétario».

se,ptierilbre). sobreCOilvocatorifil a COn(;Urso~oposición de plazas
de Profe.sor agregado·anlas. Facultades: :de Derecho de las Uni
-v~rsida:des<queIamisma indica y advertido antes del cierre del
plazo de admiSión de las oportunas. solicitudes, procede efec
tuarnuevo'anuncio de 'provisión. conre~perturade plazos para
las cOITesPQndientes solicitudes, en la'form-a·que a continuación
s~· indica:

Vacar.tesla.s plazas de P-rQfe-soragregado de ",Derecho admi
nistrativo'; 1:', de la Facultad de Dere'cho de la Universidad
CoInpluten'se 9:e Madrid y la 1.'" de igual disciplina de la Uni
versicjad de Granada.

Este" Minísíterio, de conformidad con .la propuesta del Deca
nato y' Re,ctcrado resp¡activos y previo. ;nforme de !a Comisión
Superior de Personal, ha resuelto ~nUnClf1r las menCiOnadas pla
Zas para $U provisión, a concurso~npQsición. en turno libre.

Los.·aspirantes, para' ser admltldos·al·mismo, deberán reunir
los reC¡1.,lisi'to:') que se exigen en lasnonnas de convocatoria que
se puhliquenpor la DireGción General',de Universidades e Inves
UgaciÓn, .rigiéndose el cOncurso~opo$iciónporlos preceptos lega
les que en las mismas se .señalan.. , .' ... .

Quienes:: hubieren soli~itado'tornarptlrte en el concurso-opOSI
ción anunciacto por la.Tefe-rida Orden.de2D de julio de 1971 se
cOl1side.raran admitidos en el que se con,vaca en la presente Or
den; . sii,1 n¡;lcesidad de presentar nqevainstancia ni de abonar
nUévos derechos de examen .. y defotn1~cíóI\; de expediente.

Lo digo a V. 1. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos a.ños:
Madrid, 15, de octubre de 1971

VILLAR PALASI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal del concutso~oposición
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros deCami"
nos, Canales y Puertos porlaque',se senala fecha,
hora y lugar en que dará comienzo'f!lprimer ejer
cicio.

ORDEN de 15 de octubre de 1971 por la, que se
convocan plazas de Profesores agregados en la Fa~

cuItad de DereCho delttsUniv€l'sidddes'quese in~
dican.

nmo. Sr.: HabiéndoseproducidoerrbT en la Orden' dé 20 de
julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado_ ,n'úmer-o 2?3; de 17 de

Reunido el Tribunal que hade ju~gareI ,con9u~0-oposidón
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros, d~ Caminós;Canales
y Puertos. se ha acordado que" el primer,éjercicl0.~nq-ráJ-ugflr
el día 30 de noviembre de 1971; p. lásqi~Gi~eis •:h-or~s,>en la
Escuela TéCnica, Superior ,de, Ingenieros de 'Caminos, ,Canales
y Puertos <Ciudad Universitaria},

Al mismo tiempo se porte ell,cono(;imieqto d-eJos }!-lteresados,
que a partir de la fecha de 'Pllbli.caciórt de:, este; RIllm-cio; tod-a
infonnación referente a estas oposiciones se hará -s,~bel' ,única
mente por medio del tablón de allUnci9sdel Miu"isterio de
Obras PÚblicas y del de ,1arrreIlcionadaEscuela.

Madrid, 11 de noviembre de 1971.~El Vkepresiden'tedel Tri
bunal, José Bernardo Grandá.

L Nanitas generales

1." El Goncurso-oposición se regká por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley H3/1965, de 17 de julio, so
bre estrUctura de las. Facultades· Univ:ersitarias y su profesora
da; Reglamf'úto General para l,ngreso,en la Administración Públi
Ca, apro.hado:por Decreto 141l/1ge8;de ,27 dejuniQ; . Ley 45/1968,
de f?,7 d'e'julia, y Orden minis~erial;de:",30demayo de 1966 sobre
constitüciópde jos Tribum.tles en l Qs. concurso~oposicionesa pla
zas de Pr{)f.c~ores agregados y Decretada la Presidencia del Go
bierno315/1964,. de 7 de- fébrero, Por eLque se aprueba la Ley
ártkul.qdade Funcionarios Civiles elel Estado.

H. Requisitos
2." Para ser admitido al concurso·oposición se requieren las

condidúnes siguientes:

A) Ser.españoL
B} Haber cumplido veintiún aIlos de edad.
el Noh~bersjdo separado-, mediante expediente disciplinario

del seyviciodelEstado o de la Administrac:lón Local, ni hallarse
inhabllitaqo para. el :servicia de funciones públicas.

DJ ·.Haber.aprohado. Ioseje¡:-clciosy·cumplido todos los requi
sitos necesarios puraIa, pbtencióndel titulo de Doctor en Facul
tad oen E"-i(:uela Técnica oe Graq() Sllperior.

E) No padecer: enfermedad il1fecto~contagiosani defecto físi~
co o p!Eiquico' que inhabilite' para el servicio.

FJ:Carecerde antecedentes penales.
Gl Concurrir en ,Jos aspirantes cualquiera de las circunstan

cias f;iguientes:

al Haber desempeñado función dlWente o investigadora efec
tiya durante tres cursos completos, COrno mínimo, en cualquiera
de las Instituciones. que se exp~san a continuación:

a'} ,l,]niverstdades del Estado, Ins.Ut:utos de Investigación o
profesionales de la misma o del Conseió Superior de Investiga
ciones,Ciéntif,icas, acreditflda. mediante certificación expedida
por los Rectores corraspondientes .• (f la .Secretaría General del
Consejo .Superior de ~nvestigacionesGienlíficas,respectivamente.

b'} Cenrros de Enseñl1nza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, rnediante' certificación e4pedida por los Rectores
o Directores :d-e los ·rnistnos;

c'J CentrQsde Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida parla SeciretatíaC€lner~r:delaUniversidad de Madrid,
visada; por .el-Rectorado de la' misma.

d') . Instltllto,!? de.E;studios Politlc.os, mediante certificación
expedida poreLqireétor ,delmi$Ill,9~enlaque se hará constar,
además,,' la :con¡jición de miembro o c()laborador. del interesado.

e'} ~eal--ColEl'gio Mayor Alborn0c:ian-ode San Clemente de
BblQlüa Htalia); que se a.creditará,medJánte la certificación del
Rec:tordel.mismo, en .que constará, además;· la condición de be
cario déltnismo.

f'l Junta de Energia Nuclear que se justificará mediante
c,ertificélción expedida pote! Presidente de la misma, en la que
se ha(á· constar ademas la condición de colaborador o investí·
gadar .dol interesado.

Bma. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 1l3, dispuesto,ºor Orden de esta fecha,
por laque se convoca. para su provisión a concurso-oposición,
en turhg Ubre, las plazas de Profesor agregado de "Derecho ad
ministra~ivo,:, de las· Facultades de Derecho. de las Universidades
de-Madridfl;" plaza) yde GrantH;Ia (l.li phtzal.

Esta Ditección General hacepúblic~s,lasnormas por las que
se habr:á d.e regir el me!1cionado concurso~oposición y que son
las sigüJen,tcs: .

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

CORRECC10N de, ,errqres de la Resolucwll de ,la
Subsecretaría parla que se 'anuncia;una'y-acante de
Ingeniero subalternoenel,~bo-ratóf.iodeJTrans
porte. y Mecánica del Suelo'd~IGentrode·Estud¡os
y Experimentación de'Obra.s' ,Púb-Ucas

Advertido error en el texto remitidQpatas1.t-publicación de
la mencionada Resolución. publicada en el ",Soletíl1 Oficlal del
Estado_ número 228" de fe:cha, 23 de' septiEunbre' d(.f,19Yl;pá·gi
na '15426, se transcribe a continlJación la oportuna,_re~:t-ifi<;:ación:

En el apartado A}, méritos preferentes;dondEl': t,iic,e: «Haber
realizado cursos de especia1ización',de meclmi-cadel':stielo o <fe
rocas en Centros, Laboratorio o, Universid,ades ·españoles' o ex~
tranjeros_, debe. decir: ..Haber-ref1lizado cllrsosqe'· especializa
ción de finnes de carreteras en Centros; Laboratori'os, ° Uni
versidades. españoles o extranjeros.

Dado que esta. rectificación afecta. de 'mairera. '·esen:cialal
anuncio, el plazo. de admisión de solicitud~sse:cóírtaráa'partir
de su publicación. en el ",BOletín Oficial del.'Estado..."

Madrid, 24 de septiembre de 1971.~EI Subsecretario, Ricatdo
6ómez-Acebo.
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g'} Universidades de la Iglesiu, legalmente reconocida::; con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditara mediante certificaClOn del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Tecnicas Superiores, que se justificnrú median
te certificación de! Director de la mi~ma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de ia
Universidad de MadrId, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficiaL mediante certífícación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercido en la catedra.

Hl Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
present8r los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4:' del Decreto 1411/1968. de 17 de
íunio.

nI, Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parle en los concm"Sos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
d~, treinta dlaS habiles, a partir del Siguiente al de la pubJica
Clan de la convocatoria en el .cBoletin Oficial del Estado», ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número de documen
to nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas,
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar t.odas las
que le afect.en, que se referirán a la fecha de expiración del
pleno scúalado para la presentación de las instancias

IguaJmc~1te neberán hacer constar que se compromüten, en
su caso, a Jurar acatamiento a los Principios f'undmuentaJes dol
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundaluentales dc-l R('Íno.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la .Ley de Proced;imient.o Administrativo, en cuyo
caso se ent.endera que han tenIdo entrada en el Registro Gene·
fal del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo,

Los solicitantes deberán satisface!' 100 pesetas en me~alico
por derechos de formación de expediente y 500 pesc,tns tam
bién en metálico, por derechos do examen.' La canUdnd de 601)
pesetas a q]Je ascienden los anteriores derechos podrá ser abo
n?-da directamente en la Habilitación del Departamento o me
dmnte giro, do acuerdo con lo que se establece en el arjjculo 66
de la Ley de Procedimiento Administ.n.üivo, uniéndose n la ins
t:~lllcia el resguardo correspondiente, en el que hétbrá de cspeci
f¡carse necesariamen te la denominaci6n de la plaúl de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

~os aspirantes deberán acampanar a sus instancias certifi
cact?i1 acreditativa de la función docente o investigadora. y el
escnto de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Tócnica Superior, en el que constaran las cualidades
y labor realízadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
si~ad.~xtranj~ra y por el Conseío Superior de lnvesti,~aciones
~lCntIflCas, St se trata de personas que hayan realizado labor
lllvestigadora. bien en el propio Consejo o en ot.ros Centros de
investigación nacionales o extranjeros

. 5." Expirado, el. plazo de presentación de instancias y, pre
YlOS los requerimIentos que procedan a los interesados cuyas
instu!1cias ,adoleciesen de, algún defecto, paTa q uo, en un pla7:o
de (~I<~Z dH1S, subsanen este o acomp:'Illen los documentos pre·
C:plIVflS, por. la Dirección General se aprobaril ll:i lista provi·
s!Onal de flSPlI'nntcs admitidos y excluidos, que se publicará en
el "Bol¡;tin Oficial del EsUtdo».

Los inlere-sacios nodrán intcr¡)onnr la roc];:¡mndón pre1ilsta ei'
el articulo 121. de la. Ley .dt:: Procedimiento Administrativo, en
el plazo d: ql!:nce dH~S .habIles, a contar dü';dc el siguie'1te al
de la pubJ¡caclO!l de la hsta a que so refiero el pánafo 8nl'.'1'ior.

Las reclamnclOnes que se presentasen serán aceptadas o rc
chm:ada.s e~ la nesoll.1cl~n, apn?bando la lísüt dofiniiíva. que
se nubhcara en el "BoJetm Oficwl dé'l EstHdo~.

Contra lü antm-ior Resolución, 105 i'ltcn',:;:¡düS podrfm in ter
por:er TeCUYfiO de alzada ante f'st(~ Mi'1isjerio. en el rdn!') de
qumce .d~8S háhiles a partir del siguiente al de la pu¡:lic}\Ción
de aquella en el "Boletín Oficial dol Estado'>

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los e¡crcicio.':i del concurso
opo:ilción es.tara consti~uido por el Prc"identc que deberú per
toncn;r al Consejo Nacional de Educación ú a las Reales Aca
dc~ias o al ...Cons?jo Superior do lnvc~,tigaciQnos Científicas en
calIdad de Consejero, o ser o haber sido Hector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una FHcuHad o Dil'cctor de una
Escuola Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res ",:.r.;r?g.a;do3 de discíplina igualo análoga a la que es objeto
de pi OV.1SI?TI. y un cuarto ~ocel~ ~<lt.edratico o 110, e::;p;;.'e'alizado
en .-Ia d.l.sClp]¡na o en materIa<; sImllares, desígnndo POI' el Minis
t~~-JOr. a propuesta en terna, del~Consejo N'wÍi.wal de Educa·
~1O~, de acuerdo. c~m lo dispuesto on la Ley 45-/1968, de 27 de
¡uh? y O:'den fmmsterial de 30 de mayo de ¡9UG.

En la misma forma serán designados los respectivos suplente"L

7." Los miemJ)lOs del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notifícúndolo a este Ministorio y los aspirantes podrán
l't'cusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8." Onu vez eonstituído el Tribunal, acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado", con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre·
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo. en su
caso, para determinar el orden en que habran de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se iuzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimi.fmto, con veinticuatro horas, al menos, de ante·
lación.

9." En ningun caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entro la publIcación de esta convocatoria y el
comienzo de los eíercicJos.

VL Eíe rcicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
Cos y 'je vcrificantn sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opa·
silores entregaran los trabaíos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
mét.odo, fuent.es y programa de las discíplinas que comprenda
la plaza, así como la íustíficación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos ultimas ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso· oposición consistirá en
la prc!icnt.ación y exposición dc la labor personal del aspirante
durante un plazo nliiximo do una hora, seguida de la discu
sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el TribunaL Los opositores formularán, por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
íuicio crítico que lES merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aqu8¡11l lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

J3, El segundo ejercicio consistírá en la exposición oral del
ostudi,) presentado por el opositor acerca dol concepto, método,
fuentes y programa de la discíplina, durante el plazo máximo
de una hora. segujda de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El t.ercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como milximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y CUya prepn.ración habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá. en la exposición, durante
una hora. cúmo müximo, de una lécción elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suert.e del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un pinzo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo po
drá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto seran de caracter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentanl y hará pública, según la
natnmlcza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el ultimo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que eSti¡Ile' oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de e]]os. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
;sobrcs fi.nntHi3S por el Seactario del Tribunal y rubricados por
el Presi'ienlc. se conservarán hasta que se verifique la lectura
on la ~,e'cjón o s8siones posleriores en una urna que quedará
lacrada y sdluda, hajo la cHst,odia del Secret.ario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente ctel Tribunal.

13, En cnal'1uier momento eJel procedimiento de selección, si
negase a conocimiento del TribunBI que algunos de los aspiran·
l()s ca¡>ece d0 los nc·quisitos C':"igidos en la convocatoria se le
l'xc1uid, dEl la misma, previa audiencia del propio interesado,
P<l:-c,:¡ndn.se, en su caso, el tanto do culna a la jurisdicción ordi
naria si se 8onx;iase inexactitud en la declnración que formuló
v comvnic:úlGolo, en todo Cfl.SO, el mismo día a la Dirección Ce·
lwrnl (L'~ Universidades o Investigación.

Vil Cah!ic(lCiól1 de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán clíminatorios sí el Tríbunal acuerda
la €,xclU:,tún por unanimidad. Se exceptúa el primer eíercicio,
('11 d ouc bastarún tres votos adversas para que los opositores
pl:8t1nn ser excluídos.

~o. Desplli~s d{J cada sesión se levantará un acta circunstan
-ciada y on dla so hará constar el juicio motivado que cada
,J u('z fonnr!1'C del e¡ercicíG efectuado.

21. Antes de la votación del primor eíercicio, cada uno de
k's .Jllect"s entregará al Presidente un informe acerca de los
J.nt1mio:'J pcc-;cntudos por los opositores y el valor que, a su
~l,jCi(l, tc',"~n C.'lela uno de ellos. Estos ínformes serán comunica
dos n tor~os los miembros del Tribunal y se uniran al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
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MINISTERIO DE TRABAJO

VIII. Presentación d€ documentos

24 Los aspirantes propuestos por .el Tribunal pre~enta~"á~
ante E'ste Departamento, dentro del plazo de treinta .dIa.s habI
[es, a partir de la publicación por el':!'ribuIlal de la yropuesta
formulada, los documentos que a contmuaclón se senalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor. . .
3." Certificación negativa de antecede.ntespenales, expedIda

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enferrn.edadinfedo-conta:g!o~

sa ni defecto físico o psíquico que i-nhabilite para el serVIClO.
Dicha certificación deherá ser expedida por un Médico delCuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier atracanel visto bueno
de ·la .J éfatura Provincial· de. Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o dflestarexen~as de su cum
plimiento en la fecha de presen4l.ción de .doc}lmentos.. .,

Los documentos citados en los números 3," y 4," deberan es
tar expfldidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditatívos de :re~
unir las condiciones exigidas en la preseltte. convoca~ü:ria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admlslbleen
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo <:asosde .fuerza
mayor, no presentaren su documentación no pocirán .. ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus ~ctuaciones,sinperjui

cio de la. responsabilidad én· que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la rtorllla tercera de
esta convocatoria. En este caso,el Tribunalf.orlIljJIará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to señalado en la norma 22 de está convocatoria, entre los as
pirantes que .hubieran aprobado· los ejerciCios. de. la ·opósición.

Los aspirantes propuestos que. tengan .la condición. de fun
cionarios públicos estarán .exentos de Justificar. documen~almen~
te las condiciones y requisitos ya demostrados,paraobtene-r su
anterior nombramiento, debiéndo presentar.certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su Gpndictón
y cuantas circunstancias consten· en su hoja de servidos.

votos conformes para que haya propuesta. cual,quiera que,sea
el número de votaptes. Si ninguno de los oposItores??tuvlt;~se
cUcho número se procederá a segunda y tercera votaclOn ,entre
Jos que hayan alcanzado más votos, y si ta~P9,c:o en éstas se CDRRECCION de errores de la Resolución de la
lograse se declarara no haber lugar a la prOVlSl?~_de la pl~za. Delegación General del Instituto Nacional de Pre.

Cuando sea una sola plaza objeto ~e laprovlslon, el Tnbu- visión por la que se convoca concurso para provee!
nal hará la propuesta a favor del aSpIrante que ~a'ya alcanza- en propiedad por turno de Escalas plazas de Medt-
do el mayor número de votos, dentro de lacof,ld~clón e~table- d U "'" . E . licia
cida en el párrafo anterior; En o~r~ ~aso, reumdo el Tnbunal cina Qeneral, Servidos·· e . r&éncUl:V speeta .
al día siguiente de la votaclónde:hmtlVa y ?Onvocados los opo~ eles Médicas y Quirúrgicas de la Seguridad Social.
sUores por él designados, el Pres~dente les ;lrá llama~do por el Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
orden que ocupen en la lista formada en VIrtud de d-1C?a vota- B 1 Oí" 1 dIE t d - 219 d f
C;o'n, para que eli,' an plaza entre las vacantes; ya por SI, ya por publicada en el « o eUn lela e s a .o.. numero ,e e~
~ cha 13 de septiembre de 19'i'l, se transcriben a continuación laspersona autorizada al efecto. .' . ., t tT' S

Si algún opositor no concurrIese al acto de elecclOu de pla- opor unas ree llcaClone.:
zas ni la designase en instanCIa formal o por persona debIda- En la página 14900, en la relación de vacantes que corre3
mente autorizada, el Tribunalacorda~a parA. cual J~f7 de ser ponden a la provincia de Baleares, Pediatría-Puericultura, don.
propuesto, apelando, si fuera necesatlO, a la votaclOn entre de dice, "FenaUtx"l debe decir: ..FelaniX».
Jueces. . 1 T 'k'. 1 En la misma página, eula relación de vacantes que corres·

Hecha la elección por los interesados o .por e. rl<..,...n~, en pondena la provincia de Barcelona, Medicina General y Ser
el Caso previsto en el párrafo anterior, cada oposItor sera pro- vicio de Urgencia, donde dice: "Gavá.-Un de Medicina Ge
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta neraL..", debe decir: «Gavá.-Una de Medicina GeneraL ....
quepa recurso alguno. '. _ _. . I En la misma página, relación y especialidad, localidad de

23. Formulada la propuesta; el Tnbunal hara publica la ml~- Manresa, donde dice: •.• , y. u
Il

para Escala Nacional .. , debe de.
ma Y. en el término de tres días, a partir de la fecha. d.e aque-¡ eir: •... y una para Escala Nacional».
!la será elevada. con el expediente del concurso~Opo.<:;JClÓn por' El' r , 1 i' . l'd d 1 J'dad de
el Pre-:iden'e del Tr;bunal al M;n.is'erio de Educación y Cíenela. n . a. mls'ma pagIna" reac on y espeCUlI a, oca 1 .

~L u • ~~..... San Adrián de Besés. donde dic8' ",Una de Medicina General

I
para Escala· dé 1946 Y una para Escala Nacional~, debe decir:
",Una d~Medidna Ceneral para Escala'de 1946"':

. ~En la página 14903. en la relación de vacantes que corres-

I ponden a Ia'pr~)Vincia de Castel1ón, Pediatría - Puericultuz:a,
dónde dice: ..Ca.stellón .......Una para Escala de 1946", debe deCIr:
«Ci=xstellón.-,-Una para Escala Nadon:ah•.

En la. misrrta pagina, en la relación de vacantes que corres
ponden. a la p~ovincia de· Gh,ldad Real, Pediatria-Puericultura,
donde dice: «Puertollano.-Una para Escala de 1946.. , debe de
cir: "Puerlollano.-'-Una para Escala de 194:6· Y una para Escala
Nác:íonal;,.

En .la, página .14904, en la relación de vacantes' que corres
ponden a la provincia de La Coruña, Otorrinolaringología, don
de dice: «LaCori.tña.-Una para Escalad.e 194R", debe decir:
"La Coruña.:-Vna .. pa.ra Escala Nacional...

En la mIsma página y relación, espe¡;;ialídad de Pediatría
:PuericuHura; donde dice: "El FerroL-Unapara Escala de 1946.. ,
(iebe deCir:· "El Ferrol.......Una.paraEscala Nacional».

En la pá~inll 14907, en la relación de vacantes que cor.:e:,
ponden.a la Provincia de Madrid, Medicína General y ServICIO
de Urgencia, donde dice; "CarabancheIAlto (MadridJ.-l?os de
M€idicina. General para Escala y una para EscaJa NaclOnal",
debe dedr:«Ca:r;'abancheI Alto fMadridl.--,....Dos de Medicina Ge·
neral para Escala de 1946. Y Una para Escala Nacional».

En 1ap*gil1a. 14909, en· la relación de .vacantes que corres
ponden a' laPl:'0v1ncia deOviedo, Medicina General y Servicio
de Urgencia, donde dice:: ..Moreña.-Una de Medicina General
para Escala (le 1946"" debe decir: «Moréda.-'-Una de Medicina
General ..paraEscala .de 1946).

En la página 14913, en la relación de vacantes que cor~es

ponden a la provinciade Valladolid. Dermatología. donde dICe:
«ValladoUd:--:Una para Escala de 1946... debe decir: «Vallado
lid.-'-Una para Escala Na<;:ionah.

En la mismapágina,e.n)a telación de vacantes que cor.r:es
ponden a la. provincia de VaIladolid, Dermatología, donde dICe:
~Guecho,-'-Una'· Pilra Escala de 1946~, debe decir: "Guecho.
Una Para Escala de 1946 y .. una para Escala Nacional».

En la misri'la página y relación, especialidad de Pulmón y
Corazón. dónde dice: ..Bilbao.-Ul1apaxaEscala de 1946", debe
decir: "Bilbao.-Una para Escala de 1946 y una para EscaJa
Nilcional".

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propue:::tos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde. la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el a,rtículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará .¡·utame t1 to de
acatamiento a los Principios Fundamentales de Movimient.o
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la· actuación del Tribunal podr-dn
ser impugnados por los ínteresad()s, en los casos, y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento, Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cam.bios· oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o enlaestruc~
tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores.designados·podnín. ·seI'adscri
tos por el Ministerio de Educacípn y Ciencia, meqjaIlte orden
motivada. al desempefio de la disciplina que haya ''?euido, a sus
tituir o a desarrollftr la que teníah dentro dé $U Universidad.

Madrid, 15 de octubre de 1971.-E1Director .. general de Uni.
versidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de octubre de lfJ71 por la que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de
una plaza ele COilSejero mt el Consejo Superior del
Departamento.

nmo~ Sr.: El Decreto 87/1968, de 18 de enero, sobre reorga·
nización del Mintsterio·delndustria, dispone en su artículo 9.",
apartado 11.. q\l-é .las vacantes de Consejero en el Consejo Su
per~ordel N:inislerio,sf::!rán c:ubiertasen lo suc¡;lsivo previa amorti~

zación de las Q:es primeras de cada. tres que se produzcan.
Existiendo ya tres vacantes de esta clase, procede, en conse

cUencia,la amortizaci6n de dos de eUas y la provisión de la
restante. de acuerdo con .10 dispuesto. en .el artículo 12 de la
Orden dE:! 8 de Julio de 1968,de aprobación del Reglamento orgánico
y funci·onal.del Conseío·Superiordel Ministerio de Industria.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de la vacante
de Consejero antes c.;tada, qu,e existe en el Consejo Superior
del Departamento. al cual podrán concurrir, de acuerdo con


